
RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2008, del Consejero, por la que se
resuelve conceder ayudas a entidades deportivas para el año 2008. (2008063154)

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 28 de febrero de 2008 (DOE n.º 55, de 19
de marzo), por la que se convocan ayudas a entidades deportivas extremeñas para el año
2008 y a la vista de la propuesta que presenta el Director General de Deportes,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo I, separadas por Programas.

Segundo. Desestimar las solicitudes que se especifican en el Anexo II, por los motivos que se
indican en cada una de ellas.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía administrativa, se podrá interponer
potestativamente recurso de reposición ante esta Consejería de los Jóvenes y del Deporte,
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Se podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar
cualquier recurso que estime procedente.

Mérida, a 29 de septiembre de 2008.

El Consejero de los Jóvenes y del Deporte,

CARLOS J. RODRÍGUEZ JIMÉNEZ

Viernes, 24 de octubre de 2008
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MOTIVOS DE DENEGACIÓN:

A) Incumple el artículo 4.1 de la convocatoria (no figura inscrita en el Registro de Entidades
Deportivas de Extremadura).

B) Incumple el artículo 4.1 de la convocatoria (no figura inscrita en el Registro de Entidades
Deportivas de Extremadura, en las modalidades deportivas para las que solicitan ayuda).

C) Incumple el artículo 5.2 de la convocatoria (tras ser requerido al efecto, no envió toda la
documentación solicitada, por lo que se le declara desistido de su petición).

D) Incumple el artículo 5.1.c) de la convocatoria (solicitud fuera de plazo).

E) Incumple el artículo 5.2 de la convocatoria (tras ser requerido al efecto, no envió la docu-
mentación solicitada dentro del plazo concedido de diez días, por lo que se le declara
desistido de su petición).

F) Incumple el artículo 4.5 de la convocatoria (no se halla al corrientes en el cumplimiento de
las obligaciones fiscales y tributarias con el Estado, o con la Seguridad Social o con la
Hacienda de la Comunidad Autónoma).

Viernes, 24 de octubre de 2008
28678NÚMERO 206


		2008-10-23T19:12:21+0200
	ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I - NOMBRE RUBIO CORTES MARIA JOSE - NIF 76251130N




